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to General sobre el Trafico de las. Empr~sas qUe graven la
importación de bienes de equipo y utillaje: de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en España, Est(, beneficio se hace
exten.sivo a los materiales y productos qUé no produciéndose en
España se importen para su in<::orporacióh,¡ en primera insta
lación, a bienes de equipo que Se fabriquen en ES!JaIla.

el Reducción del 50 por lOO del Impuesto scbre las Rentas
del Capital que grave los rendimí'entos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los prés.tamús qUé Ja' misma
concierte con Organismos internaoionales 9 Con instituciones
fina'neleras extranjeras, cuando los fondos así c)btonidos se d:esti~
nen a fínanciar inversiones reales-nuevas., l,:aapl'icación -concre
ta de este beneficio a las operaciones de crédito índJcadas se
tramitara en cada caso a través' de la Dirección General de
PoliticaFinanciera, de oonformidad con ló ~isPtl'esto en la Ol-den
ministerial de 9 de julio de 1971, ex..la:forma establech.la por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubr,G de H{j5

Segundo.-El incumplimiento de cualquier~ de li.~s obligacio
nes que asume la Entidad. benefic~nria, dará. Jugar, de con
formidad con lo dü.puesto en eL articulo 9;?· de la Ley 152/196:'1,
a la privación de los beneficios ·concedidos,. y .por consiguiente,
al El bono o reintegro, en su casó, de los impuestos honiÍicarlos.

Lo que comunico a V. L para su conf)dnú\~nt(l y efedos.
Dios guaFda a V. 1. muchos afios
Madrid, 1 de marzo de 1973.'-'·P. D., d ~; )1;s:·<c;- 'nl,'jO Juan

Rovira Tarazona,

limq Sr. Subsecretario de Ha:cit'ndr:

ORDEN de 1 de nu¡rzo -de };;¡-3 pOr la qUe se
rectifica la Orden de 26 de." S'~ptiembr(; de 19/2
por la que se conCedían detelmírUidos btmel'icfos
fiscales a la Emprvsa Carh);'¡' ¡\.fU/ioz eJe Laborde
y Rocatallada.

llmo, Sr.: Con fecha 26 de sept.i·I~mh~:e de. lH'i:? si: UIJ1CO

diel'on por este Ministerio determinaodosb8fleficios- fiscales -ti
h:. instalación· frigorífica rural a .realizar·en la finca "La V i
naza". sita en el término municipal de Epila (Zaragoza), pro
piedad de don Carlos Muñoz de Lahon:le::y RocataHad~l, com
prendida en el grupo 1.", ~Frigc:rífiCQS de>ProrluccJón,>, apanfl;
do eJ, ",Hortofruticolas.. , de los prevIstos' en el aniculo 3-.0. del
Decreto 2419/1968, de 20.de septielT1hre.

Publicado dicho acuerdo en el "BoiEiHn Qfkial delh\-ado»
de 7 de octubre de 1972 se ,ldviel'te la omi.;;ión entre los be
neficios concedidos del ImpuestoGeneml;;;obrc el Trúfic:o dc'
las Empresas.

Por ello este Ministerio, ainstanei<:t 'ti,e pa l't.e , J,clwrda la
procedencia de rectificar su' Ord,en .de fecha 26 de 8epticmU1'6
antes mencionada, cuyo pánafo h). del apa;rlado pnmero. q u~~da

l'üdactado en los siguientes términos:

"bl Reducción del 95 por lOO de los D~l'cchoS Arilncelurios,
Impuesto de Compensación de Grti,vamene-s lnteI'iores e fmpues
to General sobre el Tráfico de las EmP,(oi¡US, qUe gntven las
importaciones de bienes de equipo Y, utillaje dcprimera insta·
lación cuando no se fabriquen:cn :E:~pallai así como a los ma
teriales y productos, que no produciénOO5é en. Espnüa ~:e im
porten para su incorporación, en ptil}it:-'I'iL ioslH Ja-crolJ. a biene:,
de equipo fabricados en España,,,

Lo qua comunico a V. r. pnra su "ljr', ·,.:nc.,(']l:,() ;,' 1.'ll:o(los
Dios guarde a V. l. muchos aúo:';
Madrid, 1 de marzo de ID'73,,,·-F. 1:1 01 'l~ho;(" .. ,(hcio 1,¡"U1

.Rovira TarazOl1a,
Ilmo. Sr. Sub~ecretarjo de ]J;,Cif"l1lh

ORDEN dB 1 de t7lúrzO de 19/3 p-(Jr l:: qUB "e con
ceden a cuda una de la,s liHnjJl"es'ls que Be cUan,
los beneficios· fisc:ate.s at¡-'ue' ~e re1iBrela Orden
de la Presidencia del Gabierho d(l 18 de /1;(wi-em-bre
de 1984. sobre Qcciónconcertada pOT la produ.cción
de ganado vacuno de cartw.. .

Ilmo. SL: En las fechas qUé en caela: uxprdiE''I1!{l en partí
cuIar se indican. se han firmado lasA¡::Jasde Conclürto de uni·
dades de producción de ganado vaCun? de (urue, celcbrudaspor
el Ministerio de Agricultura y las ompr-fsas que al fioal se re!:a
ciollan.. De conformidad -con lodisp-uesto;ún ('[artículo 5." de
la Ley 194/1963, de Z8 dedici-enH~t~" y:.'el lO del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre, compete al Mirüs({-'rio dB J::-1aci{'ada la
cOllces-~ón de los beneficios fi$calés~

En con&ecuencia. este Ministerio h(-t tenido ;lb!er; disponE)l",

Primero.-A los efectosdol Concierto c~lehr*do y tenieüdo en
cuenta los planes financieros-ytécnicos delas entidades concer
tadas, se·conceden. a cada Ut111.·dQlas ehlpresas que se.clta.n
los siguientes. beneficios fiscalep', con arr¡;glo al proQedimienio
señalado por la'Orden de 27 detpa.rzodel965; yen Télad,ó-ncon
los tributos cuya gestión y Administración se atI;ibuyea la Ha
cienda Pública, en cuanto se·deductJde, los convenios econó
lUicos celebrad(lS con la DiputaciÓll Foral do Naval'ra.

a) Libertud de amortización de .las instalaciones que5e re
señan en el anexo duranto los primeros cinco años a partir
del comienz,? del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca rdleiado ei resultado de.la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
fmpuesto de Compen~ación de Gravámenes Interiores que gra..,.
ven las unportaciones de bienes de equipe y utillaje de primerd.
instalación, que correspondan a inversiones previstas en el acta,
siempro que, previo informe del Ministerio de Industria, se acre
dite que tales bienes no Se fabrican en Espafia. Este beneficio
se hace ex!onsivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en Espaüa, se importen para :sU incorporación a bienes
de eqlllj}o qUe Se fabriquen en Espana.

d Reducción del 95 por 100 en los tipos de gravamen del
impuesto 50i)re fas Rentas del Capltal que grave los rendimien
tos de los empréstitos previ.tOfo- en el programa financiero, así
como del que recaiga sobre 10,11 intereses dEl los préstamos que
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
cos e InstitUCiones fimU1ciera~ extra.njeras. La aplicación con
cn,la de este beneficio se Ira.mitani en cada. caso a través
de In Dlrecci6t:J General de Politica Finax:c:iera, de conformic!.1d
con lo dispuesto en la Orden minísterial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la OrdE-:p. de este Ministerio de 11 de
octubrG de 1965. Sorá preciso, de UCClf'rdü con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 196,. que se acredite el destino
de t{;llns recurso", a la financiación d¿: las inversiones reales
111.lCVHS a qUe se refiere el anexú al i\cla de Concierto.

dJ Reducción del 95 por 100 de ,iis cuolas fijas de la Contri
bució'1 TerritoriaJ Rustica y Pecumül, correspondientes a la
Acción Concertada POI' la Empn~s<l< ''L la forma preví sta por la
Orden de 20 de octubro de )966

(n Para las Empresas que ¡'evísl('i"1 la condición de Socie
liad se: le;,; concede además el 5jguient0 beneficio.

e) Hodncción del 95 por joo del Impuesto General sobre
Transmisknes Patrimoniales y Act.us Jurídicos Documentados.
er los términos establecidos en el arllCul() 66-3 del t.exto refun
dido- de 1<\ Ley y Tarifas, 'lpr·obndo por Decreto 1018/1967.
de 6 do aLriL '

Lo.s befwi'k,;os ü&cuies anh'riOfnlcl1le aludidos qUe no ten
gan sciia.l8;do plazü especiat de duración se entienden concedidos
por ej periodo de cinco aJ'Ios a partir de la fecha de publica
ción do la presente Ord{m. Tales beneficios podrán ser prorroga
dos ptll' la'\.dmillislración cuando la~ circunstancías así lo acon
sejen, por otro 'periodo no superior ti cinco años ..

Segund-o.--El incumplimiento de cualquiera de lasobligacio
nes que !.dllme cada una de las Entidades concertadas en la~

clausulas dal Aeta de conCierto y con respecto a ella misma,
dará lugaT; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuar
lo del artiCulo 5<'" de la Ley t84/196:3, de 28 de diciembre, a la
suspcllsióu de los beneficio~ que se le han otorgado en el apar
tado aoter'ior, y,por c9nsiguiente, al abono o feintegro. en su
-=<.\';0, de los impue",tos bonificados,

No obsümte, la Administración podrá no considerar incumpli
mionto a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia que
repercuta-e1l forma .considerable en el conjllnto de la realiza
ción con:úcta del proyecto de la Entlda.d concertada..

En este sU¡iuesto, la Administración podrá sustituir- la sanción
do pB~·did~j di' los beneficios por otra de carácter pecuniario que
sé irnpom!r::t previa instrucción del opoTtuno expediente, en la
forma que S(, indica en el üpartado cuarto de esta Orden.

Trm~'eru'-E1.1 los casos en qUe el incumplimiento fuera de
bido a fUt',P,J:l maY9j o riesgo tmprevisihl8 o a demora por parte
de la· AdrninístnJ,doo en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera c1epend,er el cumplimiento, no se producirá la sus
pCnSHJn de losbenefícios si se ucredJtara debidamente, a juicio
dei !',1inis\erio do Agricultura, .8. t'ealidad de la causa de involun
tari.~dad mencionada

Cuarto.-'~P¡1ra la determinación del incumplimiooto se ins.
truirá un expediento de sanción que se ajustará a lo estableci
do en los articulas la3 al 137 de la Lev de Procedir'niento Admi
nistnl:,:ivo. y "erá tramitado en la fOr'!118 establecida en la cláu
sula -,,¡nd('cimd del Acta de Conc;('.r"!'o

Re-!ac[ón. que ~e cita

Emfn"C.,u Florencio Ruiz Súnchez. ubicada en Miajadas, pro,
viuda de Cilceres, Bl cabezas de ganado et1 ia finca CanchaJcs
Bajos

Empresa Antonio Arias Dial., Ui'icada en Sarria, provincia de
Lugo, 15 cabezas de ganado 0n la fmcH Corga.

EmpreSfl Ciaudio Olla lrurzun. ubicada en 0110 e lrurzun
provincia do Navarra, 125 clibezas de ganado en varias fincas de
102. tálniuGS municipales de 0110 e lrurzun.

Empr¡;-;:,'u Ignacio FemándezFernández, ubicada en Luarca,
provinCia' de Oviedo, 24 cabezas d-c g-cll1ado en varias fincas del
tenn,inó mUliicipa-l. de Luarca,

(ll Empresa Grupo Menar -de Colonización número 12.685,
ubicada en Mesia yBQimórto, provincia de La Coruna, 377 ca
bez.as de .ganact0en -la finca Carbf¡Jleira.

Empresa Félix Pastor Ridn:tejo, ubiCada e11 Fuentetoba,. S~o'
ría, Carhonera y otros varios de laprovíncia de Soria,~196 c~""
beza-s de ganado ertla finca Granfa Frentes y otras varias de .
provincia de Soria-.


